
^^ 9Núm. 29.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán ¿ la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

VAHâBOUB,
del Martes 8 de Marzo de 1836.

--------------- —=--iaaiS^o >3 5< (>g-------—-■ ,■  -------------- -

ARTÍCULO DE OFICIO.

Real orden para que á los mozos que sean declárados pró
fugos, y quieran redimir su suerte por los cuatro mil rea

les, se les expida su licencia absoluta.

Capitanía general de Castilla la Tieja. — El 
Señor Sabsecretario de Guerra con fecha 23 del 
actual me dice lo que copio.

Exorno. Señor, zz: El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Capitan General 
de Andalucía lo que sigue, zz: Enterada S. M. la 
Reina Gobernadora de lo expuesto por la Di
putación Provincial de Sevilla, haciendo presen
te que varios mozos declarados prófugos desean 
redimir su suerte por,la cantidad de cuatro mil 
reales vellón, se ha dignado resolver que á 
todos los que se hallen en aquel caso y quieran 
redimir su suerte por la citada cantidad se les 
expida su licencia absoluta, prévia la entrega de 
los dichos cuatro mil reales en los términos pre
venidos en el Real decreto de 24 de Octubre 
último. De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1836.zzAlmodovar zz 
De la propia Real orden lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que participo á E. á los expresados 
Jines. Dios guarde á E. muchos años. Lerma 
zq de Febrero de 1836.zz: José Manso, zz: Señor 
Comandante militar de...

Cil'cular mandando se remitan al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina cada cuatro meses estados de las causas 

criminales militares.

Capitanía general de Castilla la Fieja. zz: El 
Señor Secretario del Tribunal Supremo de Guer^ 
ra y Marina con fecha 0.3 del actual me dice 
lo sisuiente:

Con motivo de haber notado este Supremo

Tribunal la demora de algunas Autoridades mi
litares en dar puntual cumplimiento á las cir
culares del suprimido Consejo Supremo de 1a 
Guerra de 3o de Enero de 1824 y 3 de Abril 
siguiente sobre la remisión cada cuatro meses 
de las listas o estados de las causas criminales 
pendientes, expidió otra en 24 de Abril del año 
próximo pasado, acompañando nuevos modelos 
de dichos estados, con separación de las causas 
correspondientes á Consejos de Guerra ordina
rios, extraordinarios y de Oficiales Generales, 
de las pertenecientes á los juzgados de Guerra, 
y de los expedientes de testamentarías ó abin
testados, sobre cuya exactitud quedaban respon
sables los Auditores de Guerra y Escribanos 
principales de.los Juzgados, á fin de que el Tri
bunal, conociendo al vencimiento de cada cua
trimestre el retardo ó progreso de cada una, 
pueda hacer las prevenciones respectivas á su 
mas pronta terminación. No obstante preven
ción tan decisiva, el Tribunal observa que al
gunas Autoridades, confundiendo las épocas, dL 
rigen solamente los estados á consecuencia de 
las visitas generales de cárceles y prisiones don*^' 
de hay reos de su jurisdicción, siendo asi que 
la tendencia de ellas y la noticia de su resulta
do, no debe obstruir la observancia de lo man
dado explícitamente para el fin de cada tercio 
del año, aunque no haya necesidad de duplicar 
la Operación, cuando es simultánea por uno y 
otro respecto. Igualmente el Tribunal ha adver
tido que algunos estados llegan con retraso con
siderable á sus fechas, y que en el orden de 
asentar las causas no se sigue el cronológico de 
su comenzamiento, viéndose interpuestas las 
mas antiguas. Ultimamente nota que se enu
meran como enviadas al Tribunal causas que 
no se han recibido en él, ni hay constancia 
de su dirección ó extravío por las listas de las 
fechas que se citan. Para obviar todos estos re
sultados, el Tribunal ha acordado que por nue-
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va circular se prevenga y tenga por adicioñ a la 
de 24 ele Ábril de 1835'.

i .® Que la remisión de los referidos Astados 
iba de hacerse precisámeóte al fin de cada cua- 
itrimestre, r^úe es decir, á principios de Enero, 
Mayo y Setiembre, á cuyo efecto ias noticras de 
las causas ó expedientes c{ue peúdan dç Autoría 
dades subalternas , deberán obrar en el Juzgado 
principal á los ocho primeros dias de los citados 
meses, para que á los quince lo mas tardar pue
dan ponerse indispensablemente en el correo^ 
sin que sirva de pretexto a la demora no ha
ber recibido los datos de los subalternos distan
tes, lo que se suplirá por medio de una nota, y 
sin que por esto deje de dárse el conocimiento 
oportuno de las visitas generales de las prisiones 
militares, sobre cuyos particulares en ambos 
casos se hará efectiva la responsabilidad impuesta 
á los Auditores y Escribanos.

2 .®' Qué en los estados se enumeren las cau
sas por la mayor antigüedad del principio de su 
actuación, sin mezclarías confusa mente en las 
fechas, para que el tiempo de su duración llame 
la atención al primer golpe de vista; y que se 
marque el actual estado en que se halla al día 
de la fecha, relativamente á la de la ultima pro- 
videoeia.

3 .® Que se dirija ménsualmente un índico 
de las causas remitidas al Tribunal, con expre
sión del 3ia dé su remesa , de las cuales solo se 
suprimirán á fin de año las que sean resueltas 
definitivamente, ó tengan última conclusion, 
continuando bajo el mismo número hasta en
tonces.

Todo lo que de acuerdo del referido Supre
mo Tribunal comunico á V. E. para el exacto 
cumplimiento que exige la recta y pronta ad
ministración de justicia á clase tan benemérita 
como es la de los aforados de Guerra; esperan
do qüe del recibo de está se servira Vp E. darme 
aviso para conocimiento del mismo.

¿o que traslado á r. para su inteligencia 
y afines consiguientes. Dios guarde d K. 
muchos años. Lerma 2.q de Febrero de i836.zz: 
José Mauso.zz:Sr. Comandante militar de...

Real orden declarando qüe no se sujeie. al pago de derechos 
^ aduanas al carbón de piedra extrangero que los buques 

de vapor consuman á bordo.

Intendencia de la Provincia de Falladolid.:=: 
La Dirección general de Aduanas con fecha a. 
del actual me dice lo que sigue.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho dé Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general en 3í del último Enero la si
guiente Real órden.trzHabiéndose enterado S. M. 
la ReíÑA Gobernadora de los expedientes ins
truidos á consecuencia de solicitud de D* Erancis- 
co Granell, Director de la empresa dei buque d« 

vapor el Balear ^ pidiendo le declaré libre de de
rechos eí carbón dé piedra extrangero que empleé 
en el servicio dé dicho buqué; y considerandoS. Mi 
la utilidad que résültará de aoinentar la nave
gación por vapores en nuestras costas, lo cual 
proporcionando consumos dará un verdadero 
impulso á la esplotacion dé aquel fósil en las 
minas del Réino ; y que el consumó qüe dichosi 
buques efectúan de carbón navegando no se ve
rifica dentro del Reino, sé ha dignado resolver 
S. M. que no sé sujete al pago dé derechos dé 
aduanas ni otro alguno de Réntas générales ni 
provinciales al carbón de piedra extrangero que 
los buques dé vapor consuman á bordo, y que 
para que puedan proveerse oportunamente dé 
aquel combustible se permita la introducción y 
depósito de él en los puertos en qüe se halla 
establecido depósito Real, cobrándose dos por 
ciento de almacenage en los casos en qué esté 
se verifique^ tomando los érapléadós de adüanás 
todas las medidas necesarias pata evitar la lii- 
ternacion y consumo en lo interior del Reino, sin 
preceder el adeudo de los deréchós correspond 
dientes. "Lo digo á V. S. dé órden dé S. M. 
para su cumplimiento y efectos consiguientes.m 
Y la Dirección la traslada á V. S. para su in
teligencia y exacta observancia por parté dé los 
empleados ele las aduanas comprendidas éñ la 
demarcación de esa provincia ; en él concepto dé 
que los puertos de depósito son Santander; Co
ruña, Vigo, Cádiz, Málaga y Barcelona.

Lo que traslado á F. para su conocimiento. 
Dios guarde d Fi- muchos años. FaUadolid 26 
de Febrero de i^36¿zziFl Marques de Cdsü^Pí-^ 
zorro. ^Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Gobierno civil de Id Provincia de FaUadolid.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincial 
procurarán la busca y arresto de los sugétos y 
señas siguientes^ dándorae parte en caso dé sér 
habidos^ y condüciéndolos con toda seguridad á 
mi disposición para vérificarlo á las Autoridades 
respectivas que los reclaman.

1. Miguel Alaló, edad 22 años; natural de 
Junquera, fugado^

2. Ceferino Vázquez:, edad 18 años, estatu
ra .5 y 3, pelo castaño, ojos negros, nariz re
gular, barba ninguna, color moreno; natural 
de Saceruela, desertor.

3. Ramort Lozano, edad 20 años, estatura 5 
y 3, pelo castaño, ojos pardos , nariz regular, 
poca barba, color rubio, nattíral de Torreguera, 
desertor.

4’ Gregorio de la Fuente , edad 24 años, es
tatura 5 y 3, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, poca barba, color trigueño, natural de 
Villusto, desertor.

5. Francisco Morera, edad 15 años, estatu
ra 4 y 6, pelo rubio, ojos azules, nariz regular.
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barba ninguna, -color blanco, natural dé Madrid, 
desertor.

6. Francisco Fernandez, edad ¿3 añoá, es
tatura 5 pies, peló castaño, ojos negros^ nariz 
regulars, barba idem, color trigueño, natural de 
Madrid,, desertor.

ÿ. Juan Ibáñez, edad 27 años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos azules, nariz regular^ bar
ba idem, color bueno, natural dé Becerril, de
sertor.

8. Antonio Mann, edad 26 años^ estatura 5 
pies, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, color trigueño, natural de Za* 
ragOZa, desertor.

9. Vicénté Lorente^ edad 24 años, estatu
ra 5 pies, peló castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, poca barba, color bueno, una cicatriz en 
la ceja izquierda, natural de Tarazona, desertor.

10. Patricio Caballeró , edad 19 años, es
tatura 5 pies, pelo castaño, ojos id., poca nariz, 
barba lampiña, colór trigueño, natural de Villa 
Tuerta, desertor.

ii. Artgél Bermejo, edad 17 años, estatu
ra 5 piés, peló castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, poca barba, color trigueño, natural dé Villa 
de Antón, desertor.

Î2. Rafael Alvarez y Alvarez, édad 25 años, 
estatura 5 y 6, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color claro, natural dé 
Ecija, desertor.

i3. Juan García, edad 29 años, éstaturá 5 
y 5, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, bar
ba cerrada, color blanco, una cicatriz en él ojo 
derécbo, natural de Villamuñoz, desertor.

14. Francisco Alvarez, edad 29 años, pelo 
castaño, nariz regular, barba clara, natural dé 
Madrid, fugado.

i5. Julián Fernandez, edad 21 años, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, barba lampi
ña, color moreno, natural de Madrid, desertor.

16. Nicolás Antonio Gonzalez, edad 20 años, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, color 
bueno, natural de Madrid, desertor.

17. Juan Canosa Alvarez, edad 24 años, 
estatura 5 y 2, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color blanco, natural dé Madrid, fu
gado.

18. Julian Mártinez García, edad 29 años, 
estatura 4 y 8, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, color moreno, natural 
de Madrid, desertor.

19. Juan de la Cuesta, edad 19 años, esta
tura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz añ- 
lada, barba ninguna, color moreno, natural de 
Pilar, desertor.

20. Juan Cotrales, edad 17 anos, estatura 
5 pies, pelo negro, ojos azules, nariz gruesa, 
barba ninguna, color trigueño, natural de San 
Lucas, desertor.

21» Antonio Nieva, edad i3 años, estatu

ra 5 y 1, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
pOCa barba, color trigueño। natural dé Manza
nares, desertor.

22. Bernardo Ramírez, edad 20 anos, Esta
tura 5 y 2, peló castaño, ojos azulés, nariz re
gular, color bueno, natural de Villalva, desertor 
del Regimiento de Usares dé lá Princesa.

Valladolid 3 de Marzó dé i836.mFranciscó 
RórUo y Gamboa.

Gobierno civil de la Provincid de Pallad olide

Las justicias de esta Provincia procurarán lá 
captura de lós dos autores de un robó bécho á 
la entrada del monte dé Mediua él 28 de Febre
ro último á Migüel Rodriguez, cuyas séñas sé 
expresan á continuación;

Pno, Edad 28 años, estatura 5 pies, color 
rUbio, sombrero ealañés, un pañuelo al cuello 
Cón uUa sortija, dos pistolas, uná eánaná, y un 
Caballo de corta talla , pelo entré cano.

Otro. Edad como de 20 años, estatura 5 piesí 
color bueno, Vestido pardo cotí pantalón, un 
trabuco y Un caballo.

Valladolid 3 de Marzo dé i836.zzFrancis* 
co Ronio y Gamboa;

ELÈCCÎONES DE PROCURADORES À PORTÉS,

Provincia de Alvacete,
Sr. D. Vicente Cano Manúeí.
Sr. D. 'Francisco Rodriguez dé Vera»
Sr. Di Joaquin María Lopez.

Provincia dé Ali cant sé
Sn D. Joaquin Abargues.,
Sr. D. Joaquin Maria Lopezj
Sr. D. Miguel Osca.
Sri D. Andres Visedo.
Sri Di Vicente Santonja.
Sri U José Brû y Piquetes.

Provincia dé Avila.
Sf. B. josé Somoza.
Sr< D» Patricio Martin del Tejar.

Provinéia dé Badajoz.
Sr. Di Antonio Gonzalez.
Sr. Di Facundo Infante.
Sr. D. J osé Landero Corchado.
Sr. Di Pedro DonOSO Cortés.
Sr. Di Joaquín Rodríguez Leal.

Provincia dé Bargosí
Sr. Di José Lafuente Herrero.
Sr. Di Simeón Jalón.
Sr. Di Lorenzo Florez Calderón.

Provincia de Cácefés¿
Exemo. Sr. D. Alváío Gotnez Becerra.
Sr. D. Rufino García Carrasco.
Sr. D. Antonio María del Valle.
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■ Provincia de Cadiz.

Sr. D. Francisco Javier Tsturiz.
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.
Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal.
Sr. D. Bartolomé Gutierrez Acuña.
Sr. D. Sebastian Fernandez Balleza.

Provinci a de Castellon de la Plana.

Sr. D. José Cuevas.
Sr. D. Vicente Sancho.
Sr. D. Jaime Gil Orduna.

Provincia de Ciudad Real.

Sr. D. Juan Fernandez del Pino.
Sr. D. Diego José Ballesteros.
Sr. D. Joaquin Gomez.
Sr. D. Miguel de Arce.

Provincia de Córdoba.
Sr. D. Luis Pizarro, Conde de Ias Navas.
Sr. D. José María Pedrajas,
Sr. D. Pedro Alcalá Zamora
Sr. D. Manuel Sánchez Toscano.
Sr. D. Jose Espinosa de los Monteros.

Provincia de Cuenca.
Sr. D. Vicente Cano Manuel.
Sr. D. Mateo Belmonte.
Sr. D. Fermín Caballero,
Sr. D. Manuel de Lara.
El Sr. Marques de Vaideguerrero.,

Provincia de Guadalajara.
Sr. D. Miguel Calderón de la Barca. 
Sr. D. Joaquín Verdugo.

Provincia de Huesca.

Sr. D. Alejandro Olivan.
Sr. D. Mariano Torres.
Sr. D. José Queraltó.

Provincia de Logroño.
Sr. D. Salustiano Olózaga.
Sr. D. Ramón Alenson*

Provincia de Múrcia,

Sr. D. Juan Palarea.
Sr. D. Antonio Perez de Meca.
Sr. D. Ignacio Lopez Pinto.
Sr. D. Alfonso Escalante.

Provincia de T^avarra.
Exorno. Sr. D. Francisco Espoz y Mina.
Sr. D. Francisco Alonso.
Sr. D. Victoriano Esain.

Provincia de Salamanca.

Sr. D. Mauricio Carlos de Onís.
Sr. Conde de las Navas.
Sr. D. Julian Yagüe. “

Provincia de Santander.

Sr. D. Miguel Luis Setien.
Sr. D. José María Varona y Alpansegue.

Provincia de Segovia.
Sr. D. Aniceto de Alvaro.
Sr, D. Miguel Burgueño.

Provincia Se Soria.
Sr. Marques de Someruelos.
Sr. D. Manuel Barrio Ayuso.

Provincia de Toledo.
Sr. D. Julian Huelbes.
Sr. D. Esteban Abad.
Sr. D. Victor Fernandez Alejo.
Sr. D. Juan Alfonso de Montoya.

Provincia de Valencia.^

Sr. Conde de Almodovar.
Sr. D. Pedro Fuster.
Sr. D. Antonio Ayarza.
Sr. D. Abdon Ruiz.
Sr,. D. Vicente Sancho.
Sr. D. Juan Bautista Osca.

Provincia de Zaragoza.
Sr. D. Joaquín Ortiz de Velasco.
Sr. D. Pío Laborda.
Sr. D. Juan Antonio Milagro.
Sr. D. Joaquín Perez de Arrieta.
Sr. D. Antonio Martin.

Provincia de Zamora.
Sr. D. Manuel de Villachica.
Sr. D. Juan Guerrero.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. =: 
Quien quisiere tornar en arrendamiento unas cuaren
ta obradas de tierra pan sembrar, que en término 
del lugar de la Overueia pertenecieron al suprimi
do Monasterio de San Basilio, titulado de los Santos 
Mártires, y hoy se administran por cuenta del Esta
do, acuda ante mí por la Escribanía principal de 
Arbitrios de Amortización, que se admitirá siendo 
arreglada^ y su primer remate está señalado para el 
dia 12 del corriente y hora de las doce de su maña
na en los Estrados de esta Intendencia. Valladolid 4 
de Marzo de 1836. :r:El Marqués de Casa-Pizarro.’

Administración principal de Reales Loterías.

Primitiva. Para la cuarta extracción de este ano 
que se ha de celebrar el día ÍI del corriente, se ad
miten jugadas hasta el Domingo 13 del mismo y 
hora de la una de la tarde.

Moderna. Para el sorteo que ha de tener efecto 
el dia 12 del actual hay billetes, y se despachan á 
80 rs. el entero, 40 el medio y 20 el cuarto. Va
lladolid 7 de Marzo de 1836, z= Vidal. ■

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Becilla de 
Valderaduey, Partido de Villalón; siendo su dotación 224 
fanegas de trigo que. pagan sus vecinos, y por separado 
los partos y golpes de mano airada, y está libre de toda 
contribución: los pretendientes dirigirán sus solicitudes al 
expresado Ayuntamiento, francas de porte.
------Se saca á pública subasta el retejo general de la casa 
Consistorial de la villa de Ti'aspinedo, valuado en i3oo i's. 
con ciertas condiciones que estarán de manifiesto en el 
Oficio de Ayuntamiento de la misma , en la que se celebra
rá su remate en el dia 20 del presente me* de Marzo y 
hora de las diez de.su mañana.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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